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RESPUESTA: 

 
En relación con las medidas adoptadas para paliar la situación que han sufrido 

los más vulnerables en España, se indica que se pueden consultar todas las medidas 
adoptadas en relación con la ampliación del escudo de protección social que se ha 

puesto en marcha en estos enlaces: 
 

https://www.mscbs.gob.es/ssi/covid19/guia.htm 
 

https://www.mscbs.gob.es/ssi/portada/docs/Ampliar_el_Escudo_Social_para_no
_dejar_a_nadie_atras.pdf 

 
https://www.mscbs.gob.es/ssi/portada/docs/PREGUNTAS_FRECUENTES_SO

BRE_LAS_MEDIDAS_SOCIALES_CONTRA_EL_CORONAVIRUS.pdf 
 

Además, se muestra un compendio de todas las medidas adoptadas en relación a 
la declaración del estado de alarma: 

 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355&modo=2&n
ota=0&tab=2 

 
El Gobierno de España ha puesto en marcha todas estas iniciativas en estrecha 

colaboración con las Comunidades y Ciudades Autónomas, así como otras 
administraciones y agentes sociales en multitud de foros y encuentros tanto bilaterales 

como multilaterales.  
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